Magisterio considera que nueva Ley Educativa nació muerta


María Elena Soria Galvarro, dirigente del magisterio
La Ley Educativa "Abelino Siñani-Elizardo Pérez" nació muerta porque no se adecua a la realidad, además que después de haber sido aprobada hace más de un año hasta la fecha no tiene su reglamentación respectiva, señaló la ejecutiva del magisterio orureño, María Elena Soria Galvarro.

El Ministerio de Educación instruyó a las Direcciones Departamentales incorporar a partir de esta gestión la nueva currícula que enfatiza el área técnica productiva e intercultural en los diferentes niveles de educación es decir inicial, primaria y secundaria.

En ese contexto en esta gestión se tiene previsto incorporar la nueva malla curricular en los primeros cursos de primaria y secundaría; sin embargo, el magisterio objeta que no existen las condiciones para encarar este proceso.

"Quieren imponer la implementación de la nueva currícula en el primero de primaria y secundaria, se desestimó implementar en el nivel inicial supuestamente por la carencia de presupuesto, recursos humanos, pero no se dan cuenta que en el nivel primario y secundario las condiciones no están dadas", sostuvo.

La ejecutiva departamental del magisterio manifestó que los maestros prácticamente estarían despedidos de los cargos porque no existen las condiciones adecuadas para asumir un proceso de este tipo.

Según esta Ley Educativa los maestros debemos dominar tres idiomas; el castellano, un idioma extranjero y otro originario para poder enseñar a los estudiantes los contenidos pedagógicos en estos tres idiomas para que el estudiante salga bachiller dominando todo esto, creemos que esto está fuera de la realidad, agregó.

Los maestros prevén realizar una asamblea general una vez que se inicien las labores educativas donde se analizará todos los problemas que se suscitarán con la incorporación de esta ley.

Respecto al incremento salarial la dirigente señaló que el magisterio sólo espera un salario acorde al costo de los productos de la canasta familiar, y "no así migajas, que permitan la reposición de lo que significó la inflación del pasado año".
